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La materia Digitalización da respuesta a la necesidad de adaptación a la forma en que la
sociedad actual se informa, se relaciona y produce conocimiento, ayudando al alumnado a
satisfacer necesidades, individuales o colectivas, que se han ido estableciendo de forma
progresiva en la vida de las personas y en el funcionamiento de la sociedad y la cultura digital.
Pero la formación de la ciudadanía actual va más allá de la alfabetización digital, ya que requiere
una atención específica a la adquisición de los conocimientos necesarios para usar los medios
tecnológicos de manera ética, responsable, segura y crítica.
La materia aborda determinados temas como el consumo responsable, el logro de una vida
saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución pacífica de los
conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura
digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad personal y
cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en el conocimiento
como motor del desarrollo que tienen una clara relación con las condiciones propias, la sociedad
y la cultura digital.
Esta materia trata de favorecer aprendizajes que permitan al alumnado hacer un uso
competente de las tecnologías, tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje,
como en el fomento del bienestar digital, posibilitando al alumnado tomar conciencia y construir
una identidad digital adecuada.
El valor educativo de esta materia está asociado a la integración de sus competencias
específicas en los contextos del día a día de la ciudadanía, adquiriendo hábitos que se ponen en
juego constantemente en una sociedad digital y que se constituye como uno de los ejes
principales del currículo. Pretende proporcionar al alumnado competencias en la resolución de
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problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y periféricos de uso cotidiano, así como
la capacidad para organizar su entorno personal de aprendizaje, fomentando el aprendizaje
permanente y el bienestar digital, contribuyendo a generar una ciudadanía digital crítica,
informada y responsable, que favorezca el desarrollo de la autonomía, la igualdad y la inclusión,
mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos para hacer frente a la brecha digital.
La materia se organiza en cuatro bloques de saberes básicos: «Dispositivos digitales, sistemas
operativos y de comunicación» en la que se parte tanto del conocimiento de la arquitectura y
componentes de elementos digitales y sus dispositivos conectados (hardware) como de la
instalación y configuración de los sistemas operativos (software). «Digitalización del entorno
personal de aprendizaje» permite fortalecer los conocimientos relacionados con la alfabetización
digital aportando más recursos para la búsqueda, selección y archivo de la información, la
creación y programación de contenidos digitales y para la colaboración y difusión de sus
aprendizajes. El bloque «Seguridad y bienestar digital» busca que el alumnado conozca e
implemente medidas preventivas para hacer frente a los posibles riesgos y amenazas a los que
los dispositivos, los datos y las personas están expuestos en un mundo en el que se interactúa
constantemente en entornos digitales. El último bloque, «Ciudadanía digital crítica», tiene por
objeto reflexionar sobre las interacciones que se realizan en la red, considerando la libertad de
expresión digital que debe primar en sus interacciones, además del correcto uso de las licencias
y propiedad intelectual de los recursos digitales compartidos.
El desarrollo de la materia permite conectar con la realidad actual del alumnado, a la vez que
con el curriculum académico, partiendo de sus dudas y problemas en relación con los usos
tecnológicos particulares y sociales, académicos y laborales. Además, ha de suponer un avance
informado y práctico en la mejora de la propia seguridad en la red, en las interacciones con las
otras personas y con las distintas aplicaciones usadas por el alumnado, ayudándolo a entender
que internet es un espacio en el que es necesario aplicar criterios para contextualizar y
contrastar la información, sus fuentes y sus propósitos, además de una herramienta
imprescindible para el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la vida.

CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

1. Identificar y resolver problemas técnicos
sencillos, conectar y configurar dispositivos a
redes domésticas, aplicando los conocimientos
de hardware y sistemas operativos, para
gestionar de forma sostenible las herramientas
e instalaciones informáticas y de comunicación
de uso cotidiano.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.1. Conectar dispositivos y gestionar
redes locales aplicando los conocimientos
y procesos asociados a sistemas de
comunicación alámbrica e inalámbrica con
una actitud proactiva.

DIG.4.A.1. Arquitectura de
ordenadores: elementos,
montaje, configuración y
resolución de problemas.
DIG.4.A.3. Sistemas de
comunicación e internet:
dispositivos de red y
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funcionamiento. Procedimiento
de configuración de una red
doméstica y conexión de
dispositivos.
DIG.4.A.4 Dispositivos
conectados (IoT + Wearables):
configuración y conexión de
dispositivos.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.2. Instalar y mantener sistemas
operativos, configurando sus
características en función de sus
necesidades personales, de forma
sostenible.

DIG.4.A.2. Sistemas operativos:
instalación y configuración de
usuario.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

1.3. Identificar y resolver problemas
técnicos sencillos, analizando
componentes y funciones de los
dispositivos digitales, evaluando las
soluciones de manera crítica y
reformulando el procedimiento, en caso
necesario, fomentando un consumo y
reposición de los sistemas digitales y/ o
tecnológicos de manera sostenible y
responsable.

DIG.4.A.1. Arquitectura de
ordenadores: elementos,
montaje, configuración y
resolución de problemas.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

2. Configurar el entorno personal de
aprendizaje, interactuando y aprovechando
los recursos del ámbito digital, para
optimizar y gestionar el aprendizaje
permanente.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.1. Gestionar el aprendizaje en el ámbito
digital, configurando el entorno personal de
aprendizaje mediante la integración de
recursos digitales de manera autónoma.

DIG.4.B.1. Búsqueda,
administración, gestión,
selección y archivo de
información.
DIG.4.D.1. Interactividad en la
red: libertad de expresión,
etiqueta digital, propiedad
intelectual y licencias de uso.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.2. Buscar, seleccionar y archivar
información en función de sus necesidades
haciendo uso de las herramientas del
entorno personal de aprendizaje con
sentido crítico y siguiendo normas básicas
de seguridad en la red.

DIG.4.B.1. Búsqueda,
administración, gestión,
selección y archivo de
información.
DIG.4.C.2. Seguridad y
protección de datos: identidad,
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reputación digital, privacidad y
huella digital. Medidas
preventivas en la configuración
de redes sociales y la gestión de
identidades virtuales.
DIG.4.C.3. Seguridad en la
salud física y mental. Riesgos y
amenazas al bienestar personal.
Opciones de respuesta y
prácticas de uso saludable.
Situaciones de violencia y de
riesgo en la red (ciberacoso,
sextorsión, acceso a contenidos
inadecuados, dependencia
tecnológica, etc).

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.3. Crear, programar, integrar y reelaborar
contenidos digitales de forma individual o
colectiva, seleccionando las herramientas
más apropiadas para generar nuevo
conocimiento y contenidos digitales de
manera creativa, respetando los derechos
de autor y licencias de uso.

DIG.4.B.2. Edición y creación de
contenidos: aplicaciones de
productividad, desarrollo de
aplicaciones sencillas para
dispositivos móviles y web,
realidad virtual, aumentada y
mixta.
DIG.4.B.4. Publicación y
difusión responsable en redes.
DIG.4.D.1. Interactividad en la
red: libertad de expresión,
etiqueta digital, propiedad
intelectual y licencias de uso.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

2.4. Interactuar en espacios virtuales de
comunicación y plataformas de aprendizaje
colaborativo, compartiendo y publicando
información y datos, adaptándose a
diferentes audiencias con una actitud
participativa y respetuosa.

DIG.4.B.3. Comunicación y
colaboración en red.
DIG.4.D.5. Ética en el uso de
datos y herramientas digitales:
inteligencia artificial, sesgos,
algorítmicos e ideológicos,
obsolescencia programada,
soberanía tecnológica y
digitalización sostenible.
DIG.4.D.6. Activismo en línea:
plataformas de iniciativa
ciudadana y cibervoluntariado y
comunidades de hardware y
software libres.

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

3. Desarrollar hábitos que fomenten el
bienestar digital, aplicando medidas SABERES BÁSICOS
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preventivas y correctivas, para proteger
dispositivos, datos personales y la propia
salud.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

3.1. Proteger los datos personales y la
huella digital generada en internet,
configurando las condiciones de privacidad
de las redes sociales y espacios virtuales
de trabajo.

DIG.4.C.2. Seguridad y
protección de datos: identidad,
reputación digital, privacidad y
huella digital. Medidas
preventivas en la configuración
de redes sociales y la gestión de
identidades virtuales.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

3.2. Configurar y actualizar contraseñas,
sistemas operativos y antivirus de forma
periódica en los distintos dispositivos
digitales de uso habitual.

DIG.4.C.1. Seguridad de
dispositivos: medidas
preventivas y correctivas para
hacer frente a riesgos,
amenazas y ataques a
dispositivos.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

3.3. Identificar y saber reaccionar ante
situaciones que representan una amenaza
en la red, escogiendo la mejor solución
entre diversas opciones, desarrollando
prácticas saludables y seguras, y
valorando el bienestar físico y mental,
tanto personal como colectivo.

DIG.4.C.3. Seguridad en la
salud física y mental. Riesgos y
amenazas al bienestar personal.
Opciones de respuesta y
prácticas de uso saludable.
Situaciones de violencia y de
riesgo en la red (ciberacoso,
sextorsión, acceso a contenidos
inadecuados, dependencia
tecnológica, etc).

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

4. Ejercer una ciudadanía digital crítica,
conociendo las posibles acciones que
realizar en la red, e identificando sus
repercusiones, para hacer un uso activo,
responsable y ético de la tecnología.

SABERES BÁSICOS

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.1. Hacer un uso ético de los datos y las
herramientas digitales, aplicando las
normas de etiqueta digital y respetando la
privacidad y las licencias de uso y
propiedad intelectual en la comunicación,
colaboración y participación activa en la
red, basadas en el respeto mutuo.

DIG.4.D.3. Gestiones
administrativas: servicios
públicos en línea, registros
digitales y certificados oficiales.
DIG.4.D.5. Ética en el uso de
datos y herramientas digitales:
inteligencia artificial, sesgos,
algorítmicos e ideológicos,
obsolescencia programada,
soberanía tecnológica y
digitalización sostenible.
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CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.2. Reconocer las aportaciones de las
tecnologías digitales en las gestiones
administrativas, y el comercio electrónico,
siendo consciente de la brecha social de
acceso, uso y aprovechamiento de dichas
tecnologías para diversos colectivos.

DIG.4.D.3. Gestiones
administrativas: servicios
públicos en línea, registros
digitales y certificados oficiales.
DIG.4.D.4. Comercio
electrónico: facturas digitales,
formas de pago y
criptomonedas.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.3. Valorar la importancia de la
oportunidad, facilidad y libertad de
expresión que suponen los medios
digitales conectados, analizando de forma
crítica los mensajes que se reciben y
transmiten teniendo en cuenta su
objetividad, ideología, intencionalidad,
sesgos y caducidad.

DIG.4.D.1. Interactividad en la
red: libertad de expresión,
etiqueta digital, propiedad
intelectual y licencias de uso.
DIG.4.D.2. Educación mediática:
periodismo digital, blogosfera,
estrategias comunicativas y uso
crítico de la red. Herramientas
para detectar noticias falsas y
fraudes.
DIG.4.D.6. Activismo en línea:
plataformas de iniciativa
ciudadana y cibervoluntariado y
comunidades de hardware y
software libres.

CRITERIO DE
EVALUACIÓN
ASOCIADO

4.4. Analizar la necesidad y los beneficios
globales de un uso y desarrollo
ecosocialmente responsable de las
tecnologías digitales, teniendo en cuenta
criterios de accesibilidad, sostenibilidad e
impacto.

DIG.4.D.5. Ética en el uso de
datos y herramientas digitales:
inteligencia artificial, sesgos,
algorítmicos e ideológicos,
obsolescencia programada,
soberanía tecnológica y
digitalización sostenible.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que
constituyen el currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la
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superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada
materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de
manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en
que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el
Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, adoptar las medidas necesarias dirigidas a
garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita continuar adecuadamente su
proceso de aprendizaje.
El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los
procesos como los resultados de la intervención educativa.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo,
el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información
que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su
educación.
Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y
profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos
y criterios de evaluación y calificación. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en
consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación
incluidos en el Proyecto educativo del centro.
Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del
alumnado, y de los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del
proceso de evaluación. Asimismo, los centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el
procedimiento por el cual, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del
alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las aclaraciones
concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones.
Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales
se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se
ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación
de los aprendizajes de cada materia.
Procedimientos e instrumentos de evaluación. El profesorado llevará a cabo la evaluación,
preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.
Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen.
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
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características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio
de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea
determinada.
Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de
desarrollo.

MATERIALES, RECURSOS DIDÁCTICOS Y PLATAFORMAS EDUCATIVAS

Plataformas educativas (Google Classroom).
Libros de texto de años anteriores.
Recursos REA.
Blog y/o páginas webs de profesorado.
Ordenadores de sobremesa.
Ordenadores portátiles.
Aplicaciones informáticas con almacenamiento en la nube.
Vídeos.
Presentaciones.
Proyectores.


